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RESOLUCIÓN 

Por/a cual se hace un nombramiento ordinario 

EL SUPERINTENDENTE DE SOCIEDADES (e) 

En uso de sus atribuciones !egales, reglamentarias, y en especial las 
conferidas por el numeral 33 del artículo 80  del Decreto 1380 de 2021, 

Resolución MINCIT No- 1798 de 2022 y 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Que en la planta de personal de la Superintendencia de Sociedades, 
existe un empleo de libre nombramiento y remoción denominado Director de 
Superintendencia (Dirección de Acuerdos de Insolvencia en Ejecución), código 
0105, grado 19, actualmente en vacancia definitiva. 

SEGUNDO. Que mediante certificación expedida por el Coordinador del Grupo de 
Administración del Talento Humano, le verificó que el señor Wil! Beceua Gamboa, 
kientificado con cédula de ciudadanía No- 19.462.667, cumple los requisitos 
necesarios para ocupar el empeo de libre nombramiento y remoción denominado 
Director de Superintendencia (Dirección de Acuerdos de insolvencia en Ejecución),. 
código 0105,, grado 19, de la planta global de la Superintendencia de Sociedades. 

Que en mérito de lo expuesto, el Superintendente de SociedadS (e). 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar al señor WILL BECERRA GAMBOA, 
identiflcado con cédula de ciudadanía No. 19.462.667, en el cargo de libre 
nombramiento y remoción denominado Director de Superintendencia (DirecciÓn de 
Acuerios de Insolvencia en Ejecución), código 0105, grado 19, de la planta -gI:!baF 
de la Superintendencia de Sociedades. 

-ARTICULO SEGUNDO. El señor WILL BECERRA GAMBOAde conformidad con 
los.artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 da abril de 2017, tendrá 

En la suporirwndencla oc Socodades crab,jrnos para contar con enpresos 
cnmpel!tvaS, oroductivis y perdL.rab!*5y asígonerar rt.s empresa, rnásempleo. 
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diez (10) días p&a m2rlifestar si acepta el nombramiento a partir de la comunicación 
oficial por parte id 1.:rupo de Administración de¡ Talento Humano y diez (10) días 
para posesion&SG, lc uales se contarán a partir de la fecha de aceptación. 

ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

0*3 Eentio 4ilkc 
Carlos Gerardo Mantilla Gomez 
Superintendente de. Sxiedades (e) 
yo Do 	Victor RS Huguet Olade - Dhectrw de Talento Humano 

Rovisó: 	Héctor Manuel Játiva Gemir. Coordinador Grupo Adminisuod&, del Talento Humano 
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En la Superintendencia de Sociedades trabajamos para contar con empresas 
competitivas. productivasy perdurablesy asigenerar más emesa pr, más empleo. 
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